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En Santiago, a 15 de febrero de 2024 

Señores 

Superintendencia de Medio Ambiente 

Teatinos 280, piso 8, Santiago, Región Metropolitana.  

PRESENTE 

 

Ref.: Recurso de reposición contra Resolución Exenta N°16 de 8 de enero de 2024, 

asunto “RESUELVE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

ROL D-069-2023, SEGUIDO EN CONTRA DE COMERCIALIZADORA DE 

ALIMENTOS CORACHI SPA, TITULAR DE CARL’S JR. PROVIDENCIA”. 

De nuestra consideración: 

                                                         Por medio de la presente, Pedro Matamala Souper, 

cédula de identidad N° en representación de COMERCIALIZADORA DE 

ALIMENTOS CORACHI SpA, Rol Único Tributario N°76.513.688-1, en adelante “Carls Jr”, 

ambos domiciliados para estos efectos en Los Militares N°5890, of. 804, Las Condes, Región 

Metropolitana, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 55° de la Ley N°20.417 vengo en 

presentar recurso de reposición administrativa en contra de la Resolución Exenta N°16 dictada 

por vuestra institución el 8 de enero de 2024 y notificada a esta parte con esa misma fecha, 

requiriendo desde ya se rebaje la sanción a amonestación o la mínima multa posible por los 

argumentos que se pasan a exponer:  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES GENERALES 

 

1. Mi representada COMERCIALIZADORA DE 

ALIMENTOS CORACHI SpA es una empresa dedicada a la comercialización de alimentos a 

través de la marca Carl’s Jr. Para efectos de realizar actividades la empresa cuenta con diversos 
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locales en el territorio nacional. Dentro de ellos, se encuentra aquel ubicado en Av. Providencia 

N°2124, Providencia, Región Metropolitana. 

2. Con fecha 17 de marzo de 2022, funcionario de la 

Municipalidad de Providencia se constituye en el domicilio del denunciante Sr. Anton Strabucchi 

Borregard, ubicado en Av. Providencia N°2133, comuna de Providencia, a fin de efectuar 

fiscalización ambiental de ruido emitido desde el local de mi representada ubicado en Av. 

Providencia N°2124, Providencia, en horario nocturno (21:00 a 7:00 horas), en condiciones de 

medición interna con ventana abierta. Se genera el Informe de Fiscalización DFZ-2022-842-

XIII-NE que da cuenta de un exceso de 13 dB por sobre el límite que son 50 dB.  

3. Con fecha 4 de mayo de 2022, la División de 

Fiscalización del SMA derivó a la División de Sanción de Cumplimiento del SMA el señalado 

Informe de Fiscalización DFZ-2022-842-XIII-NE. 

4. Con fecha 30 de marzo 2023, mediante 

Resolución Exenta N°1/Rol D-069-2023, vuestra Superintendencia formula los cargos contra 

mi representada, siendo notificada el 20 de abril de 2023. Los cargos son los siguientes: 

 

5. Con fecha 8 de enero de 2024, vuestra 

Superintendencia dicta resolución exenta N°16, de asunto “RESUELVE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO ROL D-069-2023, SEGUIDO EN CONTRA DE 

COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CORACHI SPA, TITULAR DE CARL’S JR. 

PROVIDENCIA”, notificada con esa misma fecha a esta parte y que es la resolución que por 
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este acto se repone. La resolución impone a mi representada una multa de 47 UTA. En lo 

pertinente, dicha resolución considera y resuelve -en resumen- lo siguiente: 

- Que el hecho infraccional se identifica con el tipo 

establecido en la letra h) del art. 35 de la LOSMA, esto es, el incumplimiento de una norma de 

emisión, en este caso del DS 38/2011 MA. 

- Que sin haber presentado mi representada descargos o 

programa de cumplimiento, los medios de prueba disponibles fueron los siguientes: 

 

- Que se tiene probado el hecho que funda la formulación 

de cargos en contra de mi representada.  

- Que en relación con la formulación de cargo se propuso 

clasificarle como infracción leve, pudiendo, por tanto, ser objeto de amonestación o multa de 

una a mil UTA, según la letra c) del art. 39 LOSMA. 

- Que de acuerdo a los criterios de ponderación del art. 40 

LOSMA, mi representada tiene irreprochable conducta anterior. 

- Que en el presente caso no existen antecedentes que 

permitan confirmar la generación de un daño producto de la infracción, sin perjuicio de 

generarse un riesgo a la salud de carácter medio.  

- La exposición sólo superaría los límites normativos 

durante horario nocturno en base a un criterio de horas proyectadas a un año de funcionamiento 

de la unidad fiscalizable.  

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

ARGUMENTOS DE LA REPOSICIÓN 
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Título primero 

Los niveles de ruido detectados no pueden ser imputables a los equipos de mi representada 

 

1.  Instalaciones no han cambiado desde hace 7 

años. Desde el año 2017, las dependencias fiscalizadas de Carl’s Jr el Providencia han mantenido 

su operatividad con el mismo sistema de equipamientos de cocina, sin modificaciones que 

pudiesen dar origen a ruidos adicionales.  

 

2.  Nunca se habian recibido denuncias ni tenido 

problemas medioambientales. Cabe hacer presente que en todos estos años nunca se había 

recibido una denuncia o se había tenido un problema con la autoridad medioambiental ni la 

Municipalidad respecto al ruido generado por los equipos del techo. Si es que efectivamente se 

superasen los dB permitidos, generándose un ruido constante durante horario nocturno, resulta 

bastante curioso que en 7 años, esta sea la primera vez que mi representada tiene problemas.  

 

3.  Se hacen mantenciones períodicas. Es 

importante señalar que se lleva a cabo un mantenimiento periódico cada dos meses, garantizando 

así el óptimo funcionamiento de estos elementos. Estos mantenimientos periódicos no han 

arrejado problemas relacionados con ruidos que excedan el límite legal. En este sentido, la 

empresa ha cumplido con un alto estándar de cuidado respecto del correcto funcionamiento de 

su maquinaria.  

 

4. Equipos de climatización de mi representada 

instalados en la techumbre del cuarto piso se encuentran rodeados de estructura para 

mitigar el ruido. De acuerdo a las imágenes que se exponen a continuación se puede observar 

que la empresa ha procurado que exista una estructura adecuada justamente para mitigar los 

ruidos que de forma común y ordinaria emite este tipo de maquinaria. 
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Como evidenciamos en la fotografía adjunta, nuestras 

unidades están estratégicamente ubicadas bajo una cobertura estructural que reduce la exposición 

directa de los ruidos generados hacia el entorno exterior. Esta disposición está diseñada de 

manera consciente, con el propósito de minimizar cualquier emisión sonora proveniente de 

dichas unidades. De esta forma, se busca mantener un equilibrio armónico con el entorno, 

garantizando que los sonidos asociados a la operación de nuestros equipos no incidan de manera 

significativa en el espacio circundante, según los criterios establecidos por la legislación aplicable. 

La cuidadosa planificación de la disposición física de los equipos refleja nuestro compromiso 

con el respeto al ambiente y la convivencia armónica con la comunidad. 

5.  Funcionamiento de los equipos: el ruido más 

pronunciado sólo se da al encender y se apaga en la noche. Otro punto importante es que 

sólo en el momento de la partida de los equipos -la cual sucede entre las 9:30 y 10:30 de la 

mañana- se produce un sonido más pronunciado debido a la puesta en marcha que tiene una 

duración de 5 a 10 segundos, pero más allá de ese momento, el ruido baja abruptamente.  

Por otro lado, los equipos que utilizamos incorporan un 

sistema de ahorro de energía programado para que se apaguen entre las 21:00 pm y las 7:00am 

producto del descenso de la temperatura. Este último factor torna extremadamente raro que la 

medicion con dB extralimitados haya sido precisamente en la noche.  
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6. Existen muchos otros equipos de extracción 

y aire acondicionado aparte de los nuestros en el área de medición. Otro punto 

sumamemte importante que debe ser destacado en consideración al lugar y ubicación desde 

donde el fiscalizador tomó la medición, es que -según se mostrará en las siguientes imágenes- 

hay muchos equipos de extracción y climatización expuestos que ocupan la superficie del cuarto 

piso del edificio donde esta Carl’s Jr y que pertenecen a otros locales. Considerando esto, resula 

inexplicable que vuestra autoridad sea capaz de afirmar con absoluta certeza que el exceso de 

ruido tenga como única fuente nuestros equipos.  

Es crucial subrayar que la locación indicada en el informe 

alberga una variada cantidad de dispositivos, no solo pertenecientes a nuestro restaurante, sino 

también a oficinas y locales comerciales circundantes.  
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7.  Se ha gestionado medición por empresa 

certificada para respaldar todo lo dicho. Adicional a la información previamente 

suministrada, nos encontramos en la espera de recibir un informe acústico elaborado por una 

empresa certificada. Este documento, respaldado por la experiencia y competencia de la 

mencionada entidad, será fundamental para respaldar y complementar la presentación 

correspondiente, proporcionando una base técnica sólida que respalde la información expuesta, 

el cual será presentado oportunamente.  

 

Título segundo 

Otros factores a considerar para rebajar sanción 

 

Finalmente, hay una serie de otros factores que 

consideramos indispensable tomar en consideración para rebajar esta sanción al mínimo posible: 

1. Falta leve. El cargo formulado y la resolución de 

multa clasifican la infracción como “leve”, existiendo la posibilidad de sólo ser amonestados. Lo 

anterior, tomando en consideración que, en los términos del artículo 36 de la Ley 20.417 (en 
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adelante, LOSMA), la infracción en cuestión, al no encuadrarse dentro de las hipótesis de los 

numerales 1° y 2° de la norma, debe considerarse como infracción leve. 

2. No hubo daño. Tal como señala la propia 

resolución de multa, si bien existiría una infracción normativa, “no existen antecedentes que permitan 

confirmar la generación de un daño producto de la infracción, al no haberse constatado una pérdida, disminución, 

detrimento o menoscabo al medio ambiente o uno o más de sus componentes, ni afectación a la salud de las personas 

que sea consecuencia directa de la infracción constatada. Por lo tanto, el daño no está acreditado en el presente 

procedimiento sancionatorio”. 

3. Fue solo un tipo de inmisión. No hay gravedad 

en la conducta ilícita de mi representada en cuanto a que las inmisiones ambientales que podría 

producir un restaurante son múltiples. Una sanción tan alta se justificaría si, por ejemplo, mi 

representara generara inmisiones tanto sonoras, como olfativas, de calor, de radiación, de 

vibración, etc. Pero acá solamente el problema se circunscribiría a un solo tipo de inmisión: 

sonora.  

4. La superación sonora es ínfima. Luego, 

respecto a este único tipo de inmisión, tampoco la supuesta infracción es grave si se tiene 

presente que los niveles de ruido considerados molestos oscilan entre los 60 y los 80 dB y los 

niveles de ruido superiores a los 80 dB pueden causar daños auditivos. Acá la medición llegó a 

63 dB, ello es sólo 13 dB por sobre lo permitido normativamente y sólo 3 dB dentro del rango 

de considerarse ruido molesto, es decir, muy poco.  

En este sentido, hacemos presente que la propia resolución 

al ponderar el criterio “importancia de la vulneración al sistema jurídico de protección ambiental” (fundado 

en la letra i) del artículo 40 LOSMA) establece que no se ha efectuado una grave vulneración a 

la legislación al señalar: “… solo fue posible constatar por medio del instrumental y metodologías 

establecidas en la norma de emisión, una ocasión de incumplimiento de la normativa…”. Lo 

anterior, sumado a que como se ha señalado precedentemente la infracción fue catalogada como 

leve (lo más bajo de la legislación aplicable), y que no ha causado ningún tipo de daño, sino sólo 

“peligro” el cual en ningún caso se ha verificado en conformidad a lo expuesto a lo largo de esta 

presentación.5. Nunca habían reclamado en 7 años. Bajo impacto en la realidad: en 7 años 

rodeados de vecinos que podrían reclamar por la supuesta molestia que generan los equipos de 
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mi representada, es evidente que el impacto práctico es casi nulo, pues solo el Sr. Strabucchi 

denunció, reiterando que, probablemente, sin tener conocimiento el denunciante, señaló a Carl’s 

Jr. como culpable siendo que existen otras empresas que poseen maquinaria en la zona.   

6. Irreprochable conducta anterior. A pesar que 

la multa ya lo ha considerado, corresponde volver a remarcar que la empresa ha tenido 

irreprochable conducta anterior. En este sentido, si bien en la resolución impugnada señala que 

concurre esta causal como factor de disminución, no señala en qué medida rebaja la multa. 

7. PERJUICIO en relación al Principio de 

proporcionalidad administrativa. La multa impuesta ascendente a más de 36 millones de 

pesos resulta absolutamente desproporcionada en comparación a las características del ilícito 

según se dio cuenta en los puntos anteriores. De mantenerse esta sanción no sólo se acarreará 

una gravosa sanción pecuniaria a mi representada, sino que además se enlodará la imagen 

corporativa frente a la comunidad.  

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

ACOMPAÑA DOCUMENTOS 

 

Con el objeto de sustentar las alegaciones esgrimidas, 

se acompaña el siguiente documento:  

1. Escritura pública repertorio N°17428 de fecha 18 

de junio de 2018 otorgada en la Notaría Pública de Santiago de don Andrés Felipe Rieutord 

Alvarado, en que consta mi personería para actuar en representación de 

COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CORACHI SpA. 

2. Set de fotografías de ubicación de maquinarias 

correspondientes a local ubicado en Av. Providencia N°2124, Providencia. 

3. Videos de ubicación de maquinarias 

correspondientes a local ubicado en Av. Providencia N°2124, Providencia. 

4. Informe técnico de descargos emitido por Área de 

Desarrollo y Proyectos Comercializadora de Alimentos Corachi SpA. 
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CAPÍTULO CUARTO 

PETICIONES CONCRETAS 

Por tanto, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 55° 

de la Ley N°20.417, demás normativa aplicable y en base a todos los argumentos expuestos tanto 

de hecho como de derechos, solicito a vuestra institución tener por interpuesto recurso de 

reposición en contra de la Resolución Exenta N°16 dictada por vuestra institución el 8 de enero 

de 2024 y notificada a esta parte con esa misma fecha, requiriendo desde ya se rebaje la sanción 

a amonestación o la mínima multa posible. 

-  

PEDRO 
MATAMAL
A SOUPER

Firmado 
digitalmente por 
PEDRO 
MATAMALA 
SOUPER 
Fecha: 2024.02.15 
17:53:25 -03'00'
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